
Santiago, doce de octubre de dos mil diecisiete. 
 En cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  fallo  precedente  y en  el 

art culo 785 del C digo í ó de Procedimiento Civil, se pronuncia la siguiente 

sentencia de reemplazo. 

VISTOS: 

Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de los motivos 6ó ° 

al 12 , que se eliminan.°

Y SE TIENE EN SU LUGAR PRESENTE: 

1 .-°  Que en el caso sub lite la cl usulaá  de aceleraci nó  contenida en 

el  pagaré que funda la ejecuci n  ó tiene el car cter  á de facultativa,  de lo 

cual se deduce que el  plazo  de prescripci n deber  contarse  desde laó á  

fecha en que el acreedor manifiesta su voluntad  de hacerla efectiva, es 

decir,  desde  el  ingreso  de la  demanda  al  sistema  de distribuci n  ó de 

causas. 

2°.-  Que  encontr ndose  determinado  en  el  presente  caso  que  laá  

demanda  se  present  a  distribuci n  ante  la  Corte  ó ó de Apelaciones  de 

Santiago el 2 de noviembre de 2015 y que la ejecutada fue notificada el 

20 de junio de 2016,  resulta  evidente que no transcurri  el  plazo  ó de 

prescripci n ó de un a o respecto ñ de las cuotas futuras. Sin embargo, en lo 

que respecta a la cuota que venci  el 18 de junio de 2015, transcurrió ó 

m s á de un a o contando desde el vencimiento ñ de sta a la notificaci n é ó de 

la  demanda,  de manera  que  la  excepci n  ó de prescripci n  ha  ó de ser 

acogida en forma parcial.

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con las normasá  

de los art culos 160 y 186 del C digo í ó de Procedimiento Civil, se declara:

a) Que  se  confirma la sentencia de veintiocho de noviembre de 

dos mil diecis is, escrita a fojas 63 y siguientes, é con declarac i nó  de que 

la excepci n  ó de prescripci n opuesta se acoge nicamente respecto a laó ú  

cuota referida en el motivo segundo de este fallo, debiendo proseguirse la 

ejecuci n por las restantes del cr dito hasta el entero y cumplido pago ó é de 

lo adeudado;
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b)  Que el  ejecutado deber  pagar  el  85% de las  costas  del  juicio,á  

atendido lo  dispuesto  por  el  art culo  471 del  C digo  de  Procedimientoí ó  

Civil. 

Se previene que el abogado integrante se or Pe ailillo fue del parecerñ ñ  

de  desestimar  ntegramente  la  excepci n  de  prescripci n  opuesta  ení ó ó  

consideraci n a lo razonado en la sentencia que antecede.ó

Reg strese y devu lvase, con su agregado. í é

Redacci n a cargo del ministro se or H ctor Carre o S. y de laó ñ é ñ  

prevenci n su autor.ó

N  34.480-2017.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Patricio Vald s A., Sr. H ctor Carre o S., Sr. Guillermo Silva G.,é é ñ  

Sra.  Rosa Mar a Maggi D. y el Abogado Integrante Sr. Juan Eduardoí  

Figueroa V. 

 No firman el Ministro Sr. Silva y el Abogado Integrante Sr. Figueroa, no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del  recurso y acuerdo del 

fallo, por estar en comisi n de servicio  el primero y ausente el segundo.ó
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null

En Santiago, a doce de octubre de dos mil diecisiete, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.


		2017-10-12T13:10:55-0300


		2017-10-12T13:10:55-0300


		2017-10-12T13:10:56-0300




